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COMISIÓN ESTATAL PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ZACATECAS. 
 

 
                                                                                               

 
 

RECURSO DE REVISIÓN. 
EXPEDIENTE: CEAIP-RR-038/2010. 
 
FOLIO: RR00002610 
 
SUJETO OBLIGADO: 
CONTRALORÍA INTERNA DE 
GOBIERNO DEL ESTADO. 
 
TERCERO INTERESADO: NO SE 
SEÑALA. 
 
COMISIONADA PONENTE: Q.F.B. 
JUANA VALADÉZ CASTREJÓN. 

 
 

  Zacatecas, Zacatecas, a diecinueve de mayo del año dos mil diez. ------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

  VISTO para resolver el Recurso de Revisión número CEAIP-RR- 

038/2010, de folio RR00002610 promovido ante esta Comisión Estatal para el 

Acceso a la Información Pública, en contra de la INFORMACIÓN DISTINTA A 

LA SOLICITADA, realizada por el ahora Sujeto Obligado CONTRALORÍA 

INTERNA DE GOBIERNO DEL ESTADO, estando para dictar la resolución 

correspondiente, y  

R E S U L T A N D O S: 

  PRIMERO.- El día doce de abril del presente año, con solicitud de folio 

00081010, la ciudadana solicita a CONTRALORÍA INTERNA DE GOBIERNO 

DEL ESTADO, vía Sistema Infomex lo siguiente: 

 
“ME GUSTARIA QUE ME PUDIERAN ENVIAR LA GRABACION DEL 
CONCIERTO DE ALEJANDRO SANZ REALIZADO EL DIA 9 DE ABRIL 
EN EL ESTADIO FRANCISCO VILLA, ESE DIA SE GRABO EL 
CONCIERTO, EN UN DISCO DVD” (Sic) 

   SEGUNDO.- En fecha veinte de abril del año dos mil diez, 

CONTRALORIA INTERNA DE GOBIERNO DEL ESTADO, dio respuesta vía 

Infomex a la recurrente, en el que se manifestó lo siguiente: 
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“Por ser la instancia que realiza la Semana Cultural motivo del 
evento del cual Usted pide información, le sugiero dirijir la misma al 
Instituto Zacatecano de Cultura.” (Sic) 

 

  TERCERO.- La solicitante, inconforme con la respuesta recibida, por su 

propio derecho promovió Recurso de Revisión vía INFOMEX ante esta 

Comisión el veintiuno de abril del presente año, mediante el cual manifiesta 

textualmente lo siguiente:  

 
 “Yo queria el dvd del concierto de alejandro sanz  que fue 
celebrado en la semana cultural este año, pero me envian mi 
solicitud a otra dependencia, se supone q la contraloria es la que 
contrata todo..  
me inconformo” (Sic) 
 

  CUARTO.- Una vez recibido en esta Comisión Estatal para el Acceso a 

la Información Pública, habiéndose ordenado su registro en el Libro de 

Gobierno bajo el número de orden que le fue asignado y admitido a trámite, el 

Recurso de Revisión le fue remitido a la Comisionada Q.F.B. JUANA 

VALADEZ CASTREJÓN, ponente en el presente asunto.  

 

    QUINTO.- El veintidós de abril del año dos mil diez y de acuerdo con el 

artículo 52 fracción III de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado 

de Zacatecas, fue notificada la recurrente vía Sistema Infomex y a través de 

estrados, de la admisión del Recurso de Revisión.  

     

SEXTO- En la fecha señalada en el resultando anterior, se notificó la 

admisión del Recurso de Revisión a CONTRALORIA INTERNA DE 

GOBIERNO DEL ESTADO mediante el oficio número 0229/10, así como vía 

INFOMEX otorgándole un plazo de ocho días hábiles, contados a partir del 

día hábil siguiente al que se le notificó, para que manifestara lo que a su 

derecho conviniere, haciéndole saber el derecho que le confiere la Ley para 

formular alegatos de conformidad con el artículo 53 del Estatuto Orgánico de 

la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública. 
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   SÉPTIMO.- Mediante escrito recibido en fecha cuatro de mayo del año 

dos mil diez, CONTRALORÍA INTERNA DE GOBIERNO DEL ESTADO 

desahogó el traslado que se le corrió presentando su informe y alegatos en el 

cual manifiesta lo siguiente: 
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El subrayado es nuestro. 

 

DÉCIMO.- Por auto dictado el día cinco de mayo del año dos mil diez, 

una vez recibidas las pruebas aportadas por las partes y desahogadas por su 

propia y especial naturaleza, se declaró cerrada la instrucción, con lo que el 

presente asunto se puso en estado de sentencia, y. 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

  PRIMERO.- Esta Comisión Estatal para el Acceso a la Información 

Pública, es competente para resolver el presente Recurso de Revisión, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 5 fracción II, 25, 41 fracción I 

y III, 48, 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de 

Zacatecas y 48 del Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal para el Acceso a 

la Información Pública.  

    

SEGUNDO.- Toda vez que la Ley de Acceso a la Información Pública 

del Estado de Zacatecas señala que ésta es de orden público y atendiendo a 

que la procedencia de todo medio de impugnación es presupuesto procesal, 

el cual debe estudiarse tanto al momento de admitir como en el de pronunciar 

resolución de fondo, independientemente de que sea o no invocado por las 

partes, es que por lo que respecta al recurso que ahora nos ocupa, 

interpuesto por la recurrente es el legalmente procedente y se encuentra en el 

momento oportuno para hacerlo valer. 

 

 TERCERO.-  La Ciudadana solicitó al Sujeto Obligado CONTRALORÍA 

INTERNA DE GOBIERNO DEL ESTADO, lo siguiente: 

“ME GUSTARIA QUE ME PUDIERAN ENVIAR LA GRABACION DEL 
CONCIERTO DE ALEJANDRO SANZ REALIZADO EL DIA 9 DE ABRIL 
EN EL ESTADIO FRANCISCO VILLA, ESE DIA SE GRABO EL 
CONCIERTO, EN UN DISCO DVD” (Sic) 
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 El Sujeto Obligado le entregó como respuesta: 

 
“Por ser la instancia que realiza la Semana Cultural motivo del 
evento del cual Usted pide información, le sugiero dirijir la misma al 
Instituto Zacatecano de Cultura.” (Sic) 

 

La Ciudadana se inconforma manifestando: 

“Yo queria el dvd del concierto de alejandro sanz  que fue celebrado 
en la semana cultural este año, pero me envian mi solicitud a otra 
dependencia, se supone q la contraloria es la que contrata todo..  
me inconformo” (Sic) 

 
 

CONTRALORÍA INTERNA DE GOBIERNO DEL ESTADO en su 

Informe-Alegatos, argumenta entre otras cosas lo siguiente: 
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De conformidad con lo establecido en el numeral 5 fracción IV inciso b) 

de la Ley de la materia que señala como Sujeto Obligado a la CONTRALORÍA 

INTERNA DE GOBIERNO DEL ESTADO, ya que dicha Institución forma parte 

del Poder Ejecutivo; y una vez aclarada la naturaleza del Sujeto Obligado, 

iniciaremos el estudio del agravio que nos ocupa en el presente Recurso de 

Revisión. 

 

De lo alegado por la Contraloría Interna de Gobierno del Estado, se 

advierte que la controversia planteada, radica concretamente en que, el 

Sujeto Obligado, señala que no es competente para entregar la información 

solicitada, por lo que afirma haber dado cumplimiento a lo estipulado en el 

artículo 27 último párrafo de la ley de Acceso a la Información Pública del 

Estado de Zacatecas, “…siendo que esta Contraloría Interna ha atendido en forma 

puntual y objetiva la petición de la recurrente, con apego a lo establecido en el último 

párrafo del artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública que a la letra dice: 

“Si la solicitud es presentada ante un sujeto obligado que no es competente para 

entregar la información o que no la tenga por no ser de su competencia, la unidad 

administrativa deberá informar y orientar debidamente al solicitante, en un plazo no 

mayor de cinco días hábiles.” Así las cosas para mejor proveer de la presente 

resolución, cabe señalar lo siguiente: 

 

 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

11 12 
 

Solicitud de 
información al 

Sujeto 
Obligado 

13 
 

Inicio de 
cómputo 
para dar 

cumplimiento 
al artículo 27 

último 
párrafo de la 

LAIPEZ.  
(01) 

14 

 
 
 

(02) 

15 
 
( 
 

03) 

16 

 

(04) 

17 
 

inhábil 

18 
Inhábil 

19 
 

(05) 
Último día para 

informar y 
orientar 

debidamente a 
la solicitante 

20 
 

(06) 
 

Contraloría 
da respuesta 

a la 
Recurrente 

21 
Se 

presenta 
Recurso de 

Revisión 
 
 
 
 

   

ABRIL 
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Como puede apreciarse en el recuadro que antecede, el Sujeto 

Obligado no dio respuesta puntual a la solicitud de información, toda vez que 

el numeral 27 último párrafo de la Ley de la Materia, señala un plazo no 

mayor de cinco días para informar y orientar a la ciudadana en el caso de que 

se le solicite información que no tenga por no ser de su competencia, 

situación que no sucedió en el caso que nos ocupa, en virtud de que tal y 

como se puede observar, el Sujeto Obligado lo hizo al sexto día, por lo tanto 

la Contraloría Interna de Gobierno del Estado, no acató lo establecido en el 

artículo y párrafo antes mencionado, por lo tanto su respuesta no fue en 

tiempo y forma. 

 

Ahora bien, respecto a lo declarado por el Sujeto Obligado en su 

Informe –Alegatos que a la letra dice: “… en las constancias adjuntas a la 

notificación del recurso de referencia, no se desprende manifestación alguna de la 

inconforme que señale el acto que se recurre y los puntos petitorios…”, es preciso 

establecer que la ciudadana en su recurso de revisión manifiesta “Yo queria el 

dvd del concierto de alejandro sanz que fue celebrado en la semana cultural este año, 

pero me envian mi solicitud a otra dependencia, se supone q la contraloria es la que 

contrata todo. me inconformo” (Sic), de lo anterior, se desprende que la 

ciudadana se inconforma porque no se le dio el dvd del concierto de Alejandro 

Sanz y se le remitió la solicitud a otra dependencia, como puede apreciarse 

dicho recurso de revisión colma los puntos antes referidos, toda vez que es 

clara su inconformidad y en dado caso que el acto que se recurre y los puntos 

petitorios fuesen oscuros, que no es el caso, el Comisionado ponente 

requeriría a la ciudadana conforme al artículo 53 de la Ley en cita, por otra 

parte cabe destacar que en materia de acceso a la información aplica de ser 

necesaria la suplencia de la deficiencia de la queja , según lo establecido en 

el artículo 52 fracción III de la Ley en comento. 

 

  En este mismo tenor se le hace de su conocimiento que en relación a 

lo afirmado por el Sujeto Obligado en el que refiere: ”…el auto emitido en fecha 

veintiuno de abril del año en curso, se advierte afectado de nulidad, toda vez que con 

dicha actuación se pasan por alto dos de las formalidades previstas en el artículo 51 de 

la Ley de Acceso a la Información Pública, específicamente en las fracciones IV y V…” 

es pertinente señalar, que respecto a la fracción IV ha quedado explicado en 

el párrafo que antecede, por lo tanto, nos abocaremos al esclarecimiento  de 
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la fracción V “Anexar la copia de la resolución que se impugna y, en su caso, de la 

notificación correspondiente, ya sea en forma personal o a través de sistemas 

electrónicos;” en este orden de ideas es menester hacer mención que la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado, es la resolución que se impugna y 

no se anexa al acuerdo de admisión en el que se le notifica a la Contraloría 

Interna de Gobierno del Estado, toda vez que el Sujeto Obligado  es quien 

pronuncia el acto , por otra parte cabe señalar que el Sistema Infomex, se 

encuentra dicha respuesta, como es de todos los Sujetos Obligados sabido, 

por lo tanto la respuesta que se impugna obra en sus archivos, lo mismo que 

la notificación correspondiente, en virtud que como se aprecia líneas 

anteriores se puede hacer por medios electrónicos. Por lo anterior se 

concluye que no existen irregularidades respecto de la orden para efectuar el 

emplazamiento. 

 

En ese sentido, cabe mencionar que no ha lugar la solicitud del Sujeto 

Obligado en el que pide se revoque el emplazamiento descrito con 

anterioridad por las razones vertidas, toda vez que no existe transgresión 

alguna dentro del procedimiento, por lo tanto las actuaciones de este Órgano 

Garante son con apego a la Ley. 

 

Este órgano Garante al realizar un estudio minucioso de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas en su artículo 

33 en el que se fundan las atribuciones de la Contraloría Interna de Gobierno 

del Estado; así como también a la Ley que crea el Instituto Zacatecano de 

Cultura Ramón López Velarde, en los numerales 2 y 3 en el que se 

establecen sus objetivos y atribuciones de las cuales se desprende que el 

Instituto Zacatecano de Cultura es el competente para dar respuesta a la 

solicitud de información requerida por la Ciudadana, sin embargo esta 

Comisión no pasa desapercibido que Contraloría Interna de Gobierno del 

Estado no canalizó en tiempo y forma la solicitud antes mencionada, según lo 

establecido en el artículo 27 último párrafo, vulnerando de esta manera la Ley 

de Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas.  
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6°; la 

Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas en sus 

artículos 1, 2, 3, 4, 5 fracción IV inciso b), 6, 7, 8, 9, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 33, 

35, 41 fracción I y III, 48, 49, 50, 51, 52, 55, y 57; y el Estatuto Orgánico de la 

Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública en su artículo 10 

fracción XXIV, 41 fracción III, 48, 50, 52 y 55; Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Zacatecas en su artículo 33, Ley que 

crea el Instituto Zacatecano artículos 2 y 3, el Pleno de esta Comisión Estatal 

para el Acceso a la Información Pública. 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Esta Comisión Estatal para el Acceso a la Información 

Pública resultó competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión 

interpuesto en contra de la información distinta a la solicitada emitida por 

parte del Sujeto Obligado CONTRALORÍA INTERNA DE GOBIERNO DEL 

ESTADO, a su solicitud de información. 

 

SEGUNDO.- Se declara INFUNDADO el agravio hecho valer por la 

recurrente a través del Recurso de Revisión que nos ocupa, analizado en el 

Considerando TERCERO de la presente resolución, por las consideraciones 

vertidas en el mismo.  

 

TERCERO.- Este Órgano Garante CONFIRMA la respuesta emitida en 

fecha veinte de abril de dos mil diez, por el Sujeto Obligado CONTRALORÍA 

INTERNA DE GOBIERNO DEL ESTADO y que se encuentra disponible en el 

Sistema Infomex. 

 

 CUARTO.- Con fundamento en el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Zacatecas, hágase saber al Sujeto 

Obligado que en lo subsiguiente, en el supuesto de que le sea presentada 

una solicitud de información pública, en la que no sea competente para dar 

respuesta, o bien, no tenga en su poder la información solicitada por no ser de 
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su competencia, ineludiblemente su unidad de enlace en un plazo no mayor 

de cinco días deberá informar y orientar debidamente al solicitante. 

 

QUINTO.- Notifíquese vía Sistema INFOMEX y estrados de este 

Órgano Garante a la Recurrente; así como al ahora Sujeto Obligado, 

mediante vía Sistema INFOMEX y oficio, acompañado de una copia 

certificada de la presente resolución.  

 

En su oportunidad archívese el expediente como asunto totalmente 

concluido. 

 

Así lo resolvió la Comisión Estatal para el Acceso a la Información 

Pública, por UNANIMIDAD de votos de los Comisionados MAESTRO JESÚS 

MANUEL MENDOZA MALDONADO, Q.F.B. JUANA VALADEZ 

CASTREJÓN y DR. JAIME A. CERVANTES DURÁN, bajo la presidencia del 

primero y  ponencia de la segunda de los nombrados, ante el Licenciado 

VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ REYES, Secretario Ejecutivo, que autoriza y 

da fe.- Conste. -------------------------------------------------------------------------Doy fe. 

 

 


